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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS, CELEBRADA EL 9 DE MAYO DEL 2023, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
FACULTAD. 
 
Presidida por la Sra. Decana y con el Orden del Día que aparece en la convocatoria de la sesión (Anexo I 
del acta), se abrió ésta a las 10:35 horas, con los siguientes asistentes: 
 

Dª Ana M Aguilera del Pino 
D. Óscar Ballesteros García 
Dª María Carmen Carrión Pérez 
Dª Eva María Carmona Vílchez 
D. Eulogio Corral Arredondo 
Dª Antonia M Delgado Amaro 
D. Alejandro Fernández Arteaga 
Dª María Dolores Medina Mesa 
D. Francisco Milán López 

D. Salvador Morales Ruano  
Dª María del Carmen Pérez Martínez 
D. Andrés Quintana Martín 
D. Jaime Ramírez Cerillos 
Dª Eva E. Rufino Palomares 
D. Francisco A. Serrano Bernardo  
D. José Ángel Traverso Gutiérrez 
Dª Eva Valero Benito 

Excusan su ausencia: D. Alberto Martín Molina, D. Antonio Martínez Olmos. 
 
Punto 1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
Se aprueba, por asentimiento, el acta de la sesión ordinaria del 20/04/2023. 
 
Punto 2. Ratificación, si procede, del informe de alegaciones al "informe provisional de renovación de la 
acreditación del título" de Ingeniería Electrónica Industrial.  
La vicedecana de calidad y equipamiento docente informa a los miembros de la comisión que el 
documento, que se recoge como Anexo II del acta y que ha sido precirculado junto a la convocatoria de la 
sesión, ha sido aprobado en la CGICT del Grado y tiene el visto bueno del vicerrectorado de docencia. No 
habiendo ninguna apreciación en contra, queda ratificado por asentimiento. 
 
Punto 3. Análisis de propuestas recibidas durante el periodo de exposición pública del Plan Director 
2023-2024 de la Facultad. 
La propuesta de Plan Director 2023-2024 que la CCC elaboró en su sesión anterior, ha estado en 
exposición pública entre el 25 de abril y el 8 de mayo de 2023. El documento se envió por email a todos 
los sectores implicados (PDI, estudiantado y PTGAS), se anunció la propuesta a través de la página web 
de la Facultad y a través de sus RRSS. Las propuestas recibidas se recogen en el Anexo III del acta junto a 
las deliberaciones realizadas por la CCC en esta sesión.  
Se decide incluir las siguientes: 

• Se han recibido varias sugerencias sobre la posibilidad de mejorar la conexión a internet de la zona 
del edificio de Biología. Se incluye en el OE 1 - Acción 1.2: Solicitud al servicio de informática de 
un estudio sobre la velocidad de acceso a Internet en los diferentes espacios de la facultad para, en 
caso necesario, promover su mejora. 

• En el OE 2, se modifica la redacción de los puntos 2.7, 2.9 y 2.10. 

• En el OE 3, se ha incluido la Acción 3.3: Realizar un análisis/estudio anónimo sobre el uso del 
parking de la facultad para conocer el impacto que podría tener la adopción de medidas restrictivas 
en el acceso al parking. 
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•  En el OE 3, se modifica la redacción del punto 3.9 (en el documento de propuesta era el punto 
3.8) 

• En el OE 3, se incluye la Acción 3.10: Colocación de cajas adecuadas que faciliten la nidificación 
de pequeñas aves y el refugio de murciélagos u otros mamíferos que usan muchos de los huecos 
existentes en fachadas, ventanas y sistemas de climatización. 

• En el OE 3, se modifican los indicadores de la Acción 3.12 (en el documento de propuesta era el 
punto 3.10) 

• En el OE 4, se modifica la redacción de la Acción 4.4. 

Los miembros de la CCC coinciden en que ha habido una buena implicación y participación por parte del 
PDI, habiendo recibido un total de 17 aportaciones. Sin embargo, estudiantes con una única aportación y 
PTGAS no han participado. Habrá que articular acciones para aumentar su participación.  
 
Punto 4. Elaboración y aprobación, si procede, del documento definitivo del Plan Director 2023-2024 de 
la Facultad.  
Una vez analizadas todas las propuestas recibidas durante el periodo de exposición pública del borrador 
del Plan Director, se procede a incluir los puntos indicados y modificar la redacción necesaria, danto lugar 
al documento definitivo (Anexo IV del acta) que, no habiendo ninguna apreciación en contra, se aprueba 
por asentimiento de todos los miembros asistentes. Este documento será elevado a Junta de Facultad para 
su aprobación (en su caso) en su próxima sesión. 
 
Punto 5. Ruegos y preguntas. 
No hay ruegos ni preguntas. 
 
Sin más puntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 12:45 horas del día arriba indicado, de todo lo 
que, como secretaria de la Comisión de Calidad de la Facultad, doy fe.* 
 
 

Vº Bº de la Decana Fdo: la secretaria 

Dª M. Carmen Carrión Pérez Dª Antonia M. Delgado Amaro 
 

 
Nota: En los casos que en este acta se utilizan sustantivos de género gramatical masculino para referirse a personas, cargos o 
puestos de trabajo, debe entenderse que se hace por mera economía de la expresión, y que se utilizan de forma genérica con 
independencia del género de las personas aludidas o de los titulares de dichos cargos o puestos, con estricta igualdad en cuanto a 
los efectos jurídicos. 


